
  

  

Guayaquil, 19 de Diciembre de 2011, 

Señor 
Jorge Rodolfo Perdomo Zambrano 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en la sesión llevada a cabo el día de hoy, la Junta General 
Universal de Accionistas de la compañía ELECTROSAMBO S.A., resolvió nombrarlo 

GERENTE GENERAL de la compañía por el perfodo de cinco años. 

En dicha calidad Je corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía de forma individual de conformidad con lo dispuesto en el artículo Décimo del 
Estatuto de la compañía. 

La compañía ELECTROSAMBO S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada 
ante el Notario Provisional Trigésimo Séptimo.del cantón Guayaquil, Abogado Juan 
Alberto Arana Espinoza, el ocho de Septiembre del año dos mil once é inscrita en el 
Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del cantón Samborondon el treinta de 
Noviembre del mismo año, de tomo 8 de fojas 3.8 3.908, Registro Mercantil número 

644. 

Atentamente, 

LE, de Funes 

Cdata. Milia Rámirez Flores 
Cédula de ciudadanía 0907274765 

Secretaria ad-hoc de la Junta 

  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía ELECTROSAMBO S.A. 

en esta fecha diecinueve de Diciembre del dos mil once, en la ciudad de Guayaquil. 

— ll E 
rdomo Zambrano 

a de ciudadanía 0902356484



  

  

Regístro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 

Bolívar y Sucre . 

  

Número de Repertorio: 2012— 45 
  

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) elílos) siguiente(s) 

aecto(s): 

1.- Con fecha Seis de Enero de Dos Mil Doce queda inscrito el acto o 

contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de fojas 50 a 
53 con el número de inscripción 7 celebrado entre: ([COMPAÑIA ELECTROSAMBC 
S.A. en calidad de COMPAÑÍA)); en la calidad de Representante (s) 
Legal(es): ([PERDOMO ZAMBRANO JORGE RODOLFO con el cargo GERENTE 

GENERAL]). A 

    b, EloyÉ7 Valenzuela Troya 
Registrador de la Propiedad . 

 


